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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
AYUNTAMIENTO DE ES MIGJORN GRAN

8025 Delegación de competèncias

Mediante Resolución del Alcalde-Presidente de 14 de julio de 2017, de acuerdo con lo previsto en el articulo 47 del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Règimen Jurídico de las Corporaciones Locales,

RESUELVO:

 Delegar en el regidor Sr. Ramon Verdú Navarro, los trabajos inherentes a la regidoria de fiestas, durante los días 29 y 30 de julio dePrimer.-
2017, reflejados en los Protocolos de las Fiestas de "Sant Cristòfol de ses Corregudes".

- Notificar esta resolución al interesado y hacerlo público mediante anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento y en el BOIB.Segundo.

Es Migjorn Gran, 19 de juliol de 2017

El Alcalde
Pedro G. Moll Triay
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